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Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 

I. PRESENTACIÓN 
 

Conforme al artículo 4º de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es una obligación del Estado velar y cumplir con el principio de interés 
superior de la niñez, a través de la garantía plena de sus derechos. Esto es, las niñas y 
los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo pleno e integral. Por lo que este 
principio constituye la piedra angular para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas encaminadas a la niñez.   
 
Por su parte, la Ciudad de México se ha caracterizado por ser pionera en la 
implementación de derechos e iniciativas vanguardistas en pro de la niñez y siempre 
cuidando el interés superior del menor. Bajo esa tesitura, es que, en noviembre de 2015, 
con 37 votos a favor, 19 en contra y una abstención, el Pleno de la entonces Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal aprobó el dictamen por el que se dio paso a la creación 
de la Comisión ordinaria de Atención al Desarrollo de la Niñez. 
 
Asimismo, siguiendo los principios rectores que dieron origen a la institución de esta 
Comisión, es menester precisar que será fundamental el seguimiento de los asuntos que 
se turnen a la misma, mediante un esfuerzo coordinado, constante y deliberado, a fin de 
dar una respuesta eficaz y certera ante las necesidades de los ciudadanos, garantizando 
con ello, el pleno acceso y disfrute a las niñas y niños de sus derechos.    
 
Finalmente, es un hecho innegable que nos falta un enorme camino por recorrer en 
materia de niñez, sin embargo, es un objetivo de esta Comisión contribuir al pleno 
desarrollo de la niñez a fin de que puedan gozar de una vida digna, sin retrocesos ni 
demoras sin justificación.    
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II. NATURALEZA, COMPETENCIA E INTEGRACIÓN 
 
A) NATURALEZA  
 
La naturaleza de esta Comisión es la de un órgano colegiado y deliberante que tiene 
por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, iniciativas, proposiciones 
con punto de acuerdo, comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos 
que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, 
políticas, administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso velando por la preservación del 
interés superior de la niñez.  
 
B) COMPETENCIA 
 
El 12 de noviembre de 2015 fue aprobada la creación de la Comisión Ordinaria de 
Atención al Desarrollo de la Niñez, por la entonces Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal que dentro de sus objetivos primigenios de competencia son:  
 
1) Realizar las propuestas necesarias para armonizar el marco legal de la Ciudad de 

México con los estándares internacionales en la materia, a fin de garantizar todos 
los derechos de la infancia y evitar disposiciones que contengan un enfoque de 
doctrina tutelar.   

2) Fundamentar, promover y aprobar un paquete de reformas legislativas a favor de 
los derechos de la infancia de la Ciudad de México.  

3) El diseño con enfoque de derechos humanos, de leyes, políticas públicas y 
presupuesto para la infancia que habita y transita en la Ciudad de México, con base 
a procesos de consulta y participación amplia con organizaciones de la sociedad 
civil y de las y los integrantes del grupo de población.  

4) La realización de la modificación del enfoque de la política pública y la incidencia 
en las representaciones sociales para mirar y tratar a la infancia como actor social, 
con capacidad de goce y ejercicio de sus derechos.  

5) Implementar programas de educación formal y comunitaria para la infancia en 
materia del derecho a un medio ambiente sano.  

6) Disminuir los problemas derivados de la salud nutricional y prevenir los trastornos 
alimenticios de la infancia en la Ciudad de México.  

7) Generar información estadística, confiable y sistemática respecto de los tipos y 
niveles de violencia ejercidos contra la infancia.  
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C) INTEGRACIÓN  
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III. ANTECEDENTES 
 

1. El 12 de noviembre de 2015 fue aprobada la creación de la Comisión Ordinaria de 
Atención al Desarrollo de la Niñez, por la entonces Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal que dentro de sus objetivos primigenios de competencia son:  

 
1) Realizar las propuestas necesarias para armonizar el marco legal de la Ciudad 

de México con los estándares internacionales en la materia, a fin de garantizar 
todos los derechos de la infancia y evitar disposiciones que contengan un 
enfoque de doctrina tutelar.   

2) Fundamentar, promover y aprobar un paquete de reformas legislativas a favor 
de los derechos de la infancia de la Ciudad de México.  

3) El diseño con enfoque de derechos humanos, de leyes, políticas públicas y 
presupuesto para la infancia que habita y transita en la Ciudad de México, con 
base a procesos de consulta y participación amplia con organizaciones de la 
sociedad civil y de las y los integrantes del grupo de población.  

4) La realización de la modificación del enfoque de la política pública y la incidencia 
en las representaciones sociales para mirar y tratar a la infancia como actor 
social, con capacidad de goce y ejercicio de sus derechos.  

5) Implementar programas de educación formal y comunitaria para la infancia en 
materia del derecho a un medio ambiente sano.  

6) Disminuir los problemas derivados de la salud nutricional y prevenir los 
trastornos alimenticios de la infancia en la Ciudad de México.  

7) Generar información estadística, confiable y sistemática respecto de los tipos y 
niveles de violencia ejercidos contra la infancia.  

2. En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México de fecha 14 de octubre 
del año dos mil veintiuno, fue aprobado el ACUERDO CCMX/II/JUCOPO/19/2021 DE LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO 
A LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA, en especial la Comisión de Atención al Desarrollo de 
la Niñez.  
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IV. MARCO NORMATIVO 
 
4.1. Aplicable al funcionamiento de la Comisión.
 

DISPOSICIÓN NORMATIVA ARTÍCULOS APLICABLES 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) 

122, apartado A, fracción II.  

Constitución Política de la Ciudad de México 
(CPCDMX) 

1 y 29, apartado A, numeral 1, apartado E,
numeral 1.  

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México (LOCCDMX) 

1, 3, 4, fracción VI, 13, 67, 70, fracción I, 72, 
fracción II, 73, 74, fracción XVII.  

Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México (RCCDMX) 

1, 2, fracción VI, 187, 192, 221, 222, 
fracción XI y 225.  

 
4.2. En materia sustantiva aplicable a los trabajos de la Comisión.  
 
Así, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente:  
 

DISPOSICIÓN NORMATIVA  
Convención sobre los Derechos del Niño 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Producción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
Ley General de Salud 
Ley General de Víctimas 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México 
Ley para la Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata 
de Personas de la Ciudad de México 
Ley de Salud de la Ciudad de México 
Ley de Víctimas para la Ciudad de México 
Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 
Ley de Bebé Seguro de la Ciudad de México 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal 
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Ley de Atención Integral para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en primera infancia en el 
Distrito Federal 
Ley de Albergues Públicos y Privados para Niñas y Niños del Distrito Federal 
Ley de Cuidados Alternativos para Niñas, Niños y Adolescentes en el Distrito Federal 
Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el 
Distrito Federal 
Ley para prevenir y erradicar la trata de personas, el abuso sexual y la explotación sexual 
comercial infantil para el Distrito Federal 
Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México 
Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México 
Código Civil del Distrito Federal 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 
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V. OBJETIVOS 
 

5.1. Objetivos Generales  
 
Esta Comisión tiene como objetivo principal modificar, adecuar y armonizar el marco 
legal de esta Ciudad de México, así como realizar las acciones parlamentarias para 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de niñas y niños de esta Capital, 
bajo el principio de progresividad e interés superior de la niñez, a fin de robustecer 
nuestro bloque de constitucionalidad en beneficio de este sector social.  
 
5.2. Objetivos Específicos  

 
De manera enunciativa más no limitativa, señalamos los ejes rectores que guiarán las 
actividades de esta Comisión serán:  

  
1) Atención a la primera infancia.  
2) Niñez como motor del desarrollo económico.  
3) Movilidad social. 
4) Derecho al futuro. 
5) Promoción de acciones que resguarden la salud de niñas y niños de esta Ciudad.  
6) Acceso educativo y educación de calidad.  
7) Erradicación de la violencia contra niñas y niños de esta capital.  
8) Entornos seguros para la niñez.  
9) Atención la niñez ante las consecuencias de la pandemia derivada del COVID. 
10) Participación social de las niñas y niños.  
11) Priorización de recursos para las niñas y niños de esta Ciudad.  
12) Simplificación administrativa en materia de adopción.  
13) Violencia vicaria. 
14) Ley de Cuidados Alternativos.  
15) Medidas disciplinarias positivas en niñas, niños y adolescentes. 
16) Incentivos para generar conductas de protección al medio ambiente en niñas, niños 

y adolescentes. 
17) Gestión menstrual.  
18) Atención para detección del cáncer en niñas, niños y adolescentes. 
19) Cuidado del planeta.  
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VI. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO  
 

6.1. Temas prioritarios  
6.2. Metodología 
6.3. Organización y realización de estudios e investigaciones  

 
VII. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es obligación 
de esta Comisión poner a disposición de la ciudadanía en los medios idóneos para tal 
efecto, la información que, como sujeto obligado, genere derivada del desarrollo de sus 
competencias, atribuciones y facultades. En este sentido, se procurará que la Unidad de 
Transparencia del H. Congreso de la Ciudad de México publique en su oportunidad, toda 
la información que le sea proporcionada.  
 
Esto dado que como Poder Legislativo de la Ciudad de México, además de las 
obligaciones de transparencia comunes, deberá mantener actualizada, en los medios 
idóneos para tal efecto (de forma impresa para consulta directa y en los sitios oficiales 
de Internet), de manera enunciativa más no limitativa, la siguiente información:  
 

a) Ficha técnica por cada Diputado y Diputada, que contenga: nombres, fotografía 
y currículo, nombre del Diputado Suplente, las Comisiones o Comités a los que 
pertenece y las funciones que realice en los órganos legislativos, iniciativa y 
productos legislativos presentados, asistencia al Pleno, Comisiones y Comités, y 
asuntos recusados y excusados;  

b) Orden del Día de las sesiones del Pleno, de las Comisiones y Comités;  
c) Las versiones estenográficas del Pleno, Mesa Directiva, Comisiones (permanente, 

ordinarias y especiales) y Comités;  
d) La lista de asistencia a las sesiones del Pleno, Órgano de Gobierno y de 

Comisiones y Comités;  
e) Las Convocatorias, Acta, Acuerdos, Lista de Asistencia y Votación de la Comisión, 

identificando el sentido del voto, en votación económica y, por cada legislador, 
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en la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos 
particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración, 
según sea el caso;  

f) Las iniciativas de Ley o Decretos, Puntos de Acuerdo, la fecha en que se recibió, 
las Comisiones a las que se turnaron, los dictámenes que, en su caso, recaigan 
sobre las mismas; 

g) Convocatorias, actas y acuerdos de cada una de las sesiones de las Comisiones 
de análisis y dictamen legislativo;  

h) Solicitudes presentadas de licencias temporales y definitivas;  
i) Las contrataciones de asesorías y servicios personales señalando el nombre del 

prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los Órganos de 
Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u 
órganos de investigación;    

j) El informe trimestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos 
financieros de los Órganos de Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos y 
fracciones Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación;     

k) Los convenios, acuerdos de colaboración, contrataciones de servicios personales 
o figuras análogas que se celebren, señalando el objeto, monto, vigencia del 
contrato, el nombre o razón social, el tiempo de duración y los compromisos que 
adquiera el Poder Legislativo, Comisiones, Comités y Grupos Parlamentarios, etc.  

 
Para reforzar las tareas de transparencia, la Comisión solicitará a la Oficialía Mayor del 
H. Congreso de la Ciudad de México, la actualización permanente del sitio web 
respectivo para esta Comisión, en la página dicho Órgano Legislativo.  
 
De la misma forma los documentos que posean la Comisión, estarán en su posesión para 
resguardo y consulta del público en general, hasta el final de cada Legislatura, cuando 
deberán remitirse al Archivo Histórico correspondiente.  
 
7.1. Indicadores de gestión. 
 

PERIODO SEPTIEMBRE 2022-AGOSTO 2023 

SESIONES 
OBLIGATORIAS AL MES 

SESIONES REALIZADAS  % 

12  8  67 
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VIII. CALENDARIO DE REUNIONES ORDINARIAS 

 
De conformidad con los artículos 72 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 191, 192, 193, 233, fracción III y 238 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México; la Comisión ordinaria tiene a su cargo tareas de análisis, dictamen, 
de información y de control de evaluación, por lo que tendrá la obligación de reunirse, 
por lo menos, una vez al año, aún y cuando haya recesos.  
 
Podrá también sesionarse en fechas diversas, siempre y cuando exista una convocatoria 
previa. Para el caso de sesiones ordinarias será de 48 horas previas y firmadas por la 
Presidenta y la Secretaria de la Comisión, mientras que para el caso de sesiones 
extraordinarias la convocatoria será de 24 horas y firmada únicamente por el Presidente 
de la Junta Directiva. En ese tenor, las comisiones podrán tener carácter ordinario, 
extraordinario, urgente o permanente.  
 
Por otro lado, para la celebración de las sesiones de la Comisión, será indispensable la 
asistencia de la mitad más uno de las y los Diputados que la integran.   
 

 
2 
0 
2 
3 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
 
 

3RA SEMANA 

 
 

3RA SEMANA 

 
 

PRIMERA SEMANA 

 
 
 
2 
0 
2 
4 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 
 
 

Semana 
del 15 al 

19 

 
 

 4ta 
Semana  

 
 

 
 

4ta Semana  
 
 

 
 

4ta Semana  
 
 

 
 

4ta Semana  
 
 

 
 

4ta Semana  
 

 
 

4ta Semana  
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IX. DE LA PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES 
PÚBLICAS, PRIVADAS Y SOCIEDAD 

 
La participación ciudadana es fundamental para el correcto y fluido trabajo y generación 
del proceso de creación de normas y del desarrollo de todos los programas y acciones 
que desarrolla el H. Congreso de la Ciudad de México. En ese orden de ideas, resulta 
indispensable para el desarrollo de las actividades de esta Comisión, generar espacios 
de interrelación con instituciones públicas, privadas, especialistas, instancias 
gubernamentales y ciudadanía en general, para el proceso de retroalimentación 
interinstitucional y ciudadano, como eje rector de la labor de esta Comisión, por lo que 
los mecanismos de participación como seminarios, foros y conferencias debe ser un 
punto nodal para el desarrollo de ellas.   
 
Se tiene previsto realizar reuniones con Fiscalía, Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, DIF-CDMX y Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 
para armonizar el marco en materia de adopción y violencia vicaria.  

 
X. MENSAJE DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
Quiero iniciar reiterando mi reconocimiento y agradecimiento a las diputadas y 
diputados integrantes de esta Comisión por su compromiso, responsabilidad y apoyo. 
Los trabajos de esta Comisión son fundamentales para el desarrollo de nuestro país. 
Puedo afirmar que ésta es una de las comisiones más importantes para el futuro de 
México, pues es la que tiene en sus manos mejorar las bases para la sana convivencia y 
la educación de niñas, niños y adolescentes. 
 
Estoy segura que todas coincidimos en que depende en gran medida de nosotras que 
nuestra niñez no sea presa de las adicciones, de la delincuencia ni sea objeto de maltrato 
y violencia. Las niñas y los niños de hoy son los adultos del mañana. Su óptimo desarrollo 
requiere no sólo de condiciones adecuadas inherentes a la niñez, sino del apoyo para 
sus padres, maestros, pediatras, trabajadores sociales y todo aquél y aquello que 
impacta su crecimiento. 
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Es menester atender las condiciones económicas, sociales y culturales que limitan al 
menor y que lo obligan a una reproducción de sus condiciones de vida; promover 
acciones afirmativas que como grupo vulnerable requiere para lograr la transformación 
de la cotidianidad de sus padres. 
 
Tenemos mucho por hacer en esta legislatura. Los invito a que continuemos trabajando
de la mano con el único objeto de hacer de nuestro país un lugar que garantice 
efectivamente los derechos de la infancia, su alimentación y su sano desarrollo. 
 

 
 

 
 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. INDALÍ PARDILLO CADENA 
SECRETARIA 

 
 

 
 

DIP. JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES RUBIO 

INTEGRANTE  
 
 

 
 

 
DIP. MARISELA ZÚÑIGA CERÓN 

INTEGRANTE 

 
 

 
 

 
DIP. JHONATAN COLMENARES RENTERÍA  

INTEGRANTE 
 

 
 

 
 

 
DIP. FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ 

INTEGRANTE 

 
 
 

 
 
 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

INTEGRANTE 
 

 
 
 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 
INTEGRANTE 
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